
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2025ER302767 - Radicado Ministerio de Ambiente 
Sostenible No 2025E1061638

Cordial saludo,  

En atención a la petición relacionada con la instalación de globos para la decoración navideña 
por parte del Centro Comercial Plaza Imperial, ubicado en la localidad de Suba, la Secretaría 
Distrital de Ambiente se permite dar respuesta en los siguientes términos:

Se ha remitido comunicado al Centro Comercial Plaza Imperial para que se evalué el uso de 
elementos reutilizables como parte de la decoración en los eventos que se desarrollen durante 
el año y se dispongan responsablemente los residuos que se generen durante el 
desmantelamiento de la decoración navideña instalada.

En los anteriores términos, la Secretaría Distrital de Ambiente considera atendida de manera 
clara, completa y de fondo su solicitud, sin perjuicio de que, en caso de requerir información 
adicional o aclaraciones, esta Entidad se encuentra atenta a brindarlas dentro del marco de 
sus competencias legales. 

Cordialmente,

NELSON BETANCOURT CLAROS
JEFE OFICINA DE PARTICIPACION, EDUCACION Y LOCALIDADES (E)
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